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SUSPENSION DE TERMINOS

En virtud de los siguientes ACUERDOS expedidos por el Consejo Superior de la

Judicatura:

- PCSJA2O-11517 del 15 de marzo de 2020 "por el cual se adoptan medidas

transitorias por motivos de salubridad pÚblica"

- PCSJA20-11521 del 19 de marzo de2020
- PCSJA2011526 del22 de marzo de 2020

- PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020

- PCSJA2O-11546 del 25 de abril de 2020 (Prorroga la suspensión de términos

judiciales en el territorio nacional, desde el27 de abril hasta el 10 de mayo

de 2020)
- pCSJA2O-11549 del 07 de mayo de 2020 (Prorroga la suspensión de

términos judiciales en el territorio nacional, desde el 11 de mayo hasta el24

de mayo de 2020).

- pCSJA2O-11556 del 22 de mayo de 2020 (Prorroga la suspensiÓn de

términos judiciales en el territorio nacional, desde el 25 de mayo hasta el 08

de junio de 2020).

- PCSJA2O-11567 del 05 de junio de 2020 (Prorroga la suspensión de términos

judiciales en el territorio nacional, desde el 09 de junio hasta el 30 de junio

de 2020).

sE suspENDtERON LOS TÉRMINOS JUDICIALES en todo el paÍs a partir del

16 de marzo y hasta el 30 de junio de 2020.

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA
Secretario



\,& Rama ludicial
('onscio Superior dc l¡ Iud¡catura Consejo Su prrior de la,ludicatura

Juzgado Prime ro Promiscuo Municipal
San (iil - Santander

Repribiica de Color¡bia

VERBAL - RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO

Radicado: 2020-00063
DEMANdANTE: ANA DOLORES CORREDOR DE I\,1ERIDA
Demandado: JAI]\¡EHERNANDOVIVIESCASRODRIGUEZ

CONSTANCIA: ias presen¿es d¡l¡genc¡as pasan en la fecha al Despacho del señor Juez. para x,
conoc¡m¡ento y f¡|tes peñ¡nentes. Se nfortna que revisada la pág¡na WEB de la rama lud¡c¡al. el (la)
abogado (da) de la pafie demandante no regstra n¡ngún t¡po de sanc¡ón d$c¡pl¡naria que tmp¡da
ejercer sLt profes¡ón. S¡rva proveer

San G¡|, 06 de julio de 2020.
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA

Secretana

San Gil - Santander, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)

Por reparto correspondió la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE
ARRENDADO - para v¡vienda, formulada a través de apoderado (a) judicial por ANA
DOLORES CORREDOR DE MERIDA contra JAIME HERNANDO V|V|ESCAS
RODRIGUEZ, se encuentra al despacho para proveer lo que en derecho corresponda
respecto de su admisión teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 82 y s.s. del
C.G.P.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Examinada la demanda observa el Despacho que la misma adolece del (los)
siguiente (s) presupuesto (s) que impide (n) por ahora dar inicio a su trámite:

El contrato de arrendamiento allegado como prueba, no determina cual es el
bien inmueble objeto a restituir, circunstancia que impide a dicho acto ser plena
prueba dentro del presente proceso.

lncumple el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P., en concordancia con ei
artículo 83 ibídem, toda vez que no identificó el inmueble a rest¡tuir con sus
linderos y demás circunstancias que lo identifiquen tanto en los hechos como en
las pretensiones de la demanda.

Cuando una demanda se inadm¡te, al momento de subsanarse debe integrarse
toda en un solo escrito, pues de no ser así, quedarían en el proceso dos
escritos de demanda, situación que puede llevar a confus¡ones durante el
transcurso del proceso, a lo cual deberá dar cumplimiento el apoderado de la
parte actora, de conformidad con lo establecido en el artículo g3 del C.G.P. pues
la subsanación de la demanda implica una corrección de la misma.

Del mismo modo deberá allegarse la subsanación. en medio magnético, y en lo
posible en formato Word.

En razón a lo anterior y dando cumplimiento al Art. 90 del C.G P., el Juzgado
lnadmitirá la demanda, concediéndole al actor el término de cinco (5) días para que
subsane los defectos anotados; so pena de rechazo.

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUN|CIPAL DE SAN GtL,

RESUELVE

PRIMERO: Inadmitir Ia demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

1.

2.

3.



lia¡.r¡ hrdicral
( ,'rq,to SuP.'ri,-r Jc l¡ l1rJi.¡inr¡ Conse jo Su¡rcrior tlc la.ludicatura

.luzgatlo Itrinrero l'rom iscrur \Iunicipal
Ileir¡lrl..!,le .¡l(n¡bi¡

San (i il Santantler

DE BIEN INMUEBLE ARRENDADOVERBAL - RESTITUCION

Radicado: 2020-00063
DEMANdANTE: ANA DOLORES CORREDOR DE f\'IERIDA
Demandado: JAll\4EHERNANDOVIVIESCASRODRIGUEZ

ARRENDADO - para v¡vienda, formulada a través de apoderado (a) iudicial por ANA
DOLORES CORREDOR DE MERIDA contra JAIME HERNANDO VIVIESCAS
RODRIGUEZ, por lo anotado en la parte motiva.

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane los

defectos anotados, so pena de rechazo.

TERCERO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) HENRY ALBERTO
MERIDA CORREDOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.91 074.447

expedida en San Gil y portador (a) de la T.P No 169.649 del C.S.J, para que actúe

como apoderado (a) de la Parte andante en los términos del poder conferido.

MATEUS

JUZGADO PRIi/lERO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN GIL - SANTANDER

Eñ Estado No 

- 

hov se no¡fca a las partes el aulo que

aniecede (Art 295 del C G P )

Se fla a ias 08 OO a m . en San Grl. 08 de lulo de 2020

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA
Secretano


